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Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

La aprobación del Dictamen DESNI-
IEEPCO-CAT-217/2022, por el que se
identifica el método de la elección de
concejalías al ayuntamiento de
Ayoquezco de Aldama.

La omisión y negativa de realizar su
registro de planilla y la expedición de la
constancia de registro de planilla para
la elección de autoridades municipales,
por parte de Presidente Municipal de la
Pe, Ejutla.

La instalación del Consejo Municipal
Electoral de San Antonio de la Cal, así
como la toma de protesta de sus
integrantes. 

La convocatoria de asamblea general
electiva, emitida por el Presidente
Municipal e integrantes del
Ayuntamiento de San Sebastián Tutla,
específicamente por el lugar para
celebrar la asamblea general.

La emisión de la convocatoria para la
elección ordinaria de autoridades
municipales, por parte del Presidente
Municipal e integrantes del cabildo de
La Pe, Ejutla. 

La asamblea en la que se eligieron a los
representantes de las secciones del
municipio y de la agencia de policía,
para integrar el Consejo Municipal
Electoral de San Antonio de la Cal, la
sesión de instalación y toma de
protesta de los representantes.

LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER 
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral
y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 45 y 48 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del
Estado de Oaxaca y 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo
establecido en los Acuerdos Generales: 21/2020 y 05/2022 aprobados por el Pleno de este Tribunal; se hace del conocimiento
público que, se determinó celebrar sesión pública (no presencial) de carácter jurisdiccional de URGENTE RESOLUCIÓN,
el día viernes siete de octubre del año dos mil veintidós, a las veintiún horas, a través del sistema de videoconferencia
utilizado por este órgano jurisdiccional. Lo anterior con la finalidad de reducir los espacios de riesgo de contagio generados por
el virus SARS-CoV-2(COVID 19), y con el objeto de atender los asuntos siguientes:

JDC/749/2022 Tomás Alejandro García Ochoa. 

La aprobación del Dictamen DESNI-
IEEPCO-CAT-217/2022, por el que se
identifica el método de la elección de
concejalías al ayuntamiento de
Ayoquezco de Aldama.

JDC/750/2022 Gloria Catalina Cruz y otros.

JDC/754/2022 Lucrecia Martínez Méndez y otros.

JDC/751/2022 Erasmo Víctor García Cruz y otros.

JDCI/176/2022 Nicanora Sebastiana Reyes y otros.

JNI/31/2022 Juan Carlos Pacheco Silva.

JNI/34/2022 Lucia Ana Ruiz Antonio y otros.

JNI/36/2022 Zeferino Morales Martínez y otros.

La asamblea en la que se eligieron a los
representantes de las secciones del
municipio y de la agencia de policía,
para integrar el Consejo Municipal
Electoral de San Antonio de la Cal, la
sesión de instalación y toma de
protesta de los representantes.


